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en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
26 de marzo, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda tipo A, sita en la planta tercera, en el
polígono de Las Lagunas, de esta ciudad. Tiene
una superficie útil de 65 metros 76 decímetros cua-
drados. Linda: Norte, con terrenos de la urbani-
zación que le separa de la calle proyectada, incluida
una segunda fase del polígono y la finca número 8;
sur, con terrenos de la urbanización que le separa
de Unión Fenosa; este, con parque público del polí-
gono, y oeste, con finca número 8 y caja de escaleras.
Le es anejo un garaje situado en la planta de sótano,
señalado con el número 7. Finca 43.615 del Regis-
tro.

Este inmueble ha sido tasado en 10.174.500 pese-
tas.

Dado en Orense a 9 de enero de 1998.—La Magis-
trada-Juez sustituta, Amparo Lomo del Olmo.—La
Secretaria.—3.454.$

ORIHUELA

Edicto

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela y su partido,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 497/1995, se
siguen autos de juicio ejecutivo, a instancias de «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representado por el procurador señor Torregrosa
Grima, contra don José Antonio López Abenza y
doña María Teresa Caselles Alberola, en reclama-
ción de 264.306 pesetas de principal, más otras

100.000 pesetas, que se presupuestan provisional-
mente en concepto de intereses, costas y gastos.
En cuyo procedimiento se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera, segunda y, en su caso, ter-
cera vez, si fuere preciso y término de veinte días,
el bien propiedad de los demandados, y que después
se describirá, señalándose para que tenga lugar la
primera subasta, el día 25 de marzo de 1998; para
la segunda, el día 24 de abril de 1998, y, en su
caso, para la tercera, el día 22 de mayo de 1998,
todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, celebrándose bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes del mismo.
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo; la tercera será sin sujeción a tipo, pero
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes
del tipo para la segunda, se aprobará el remate en
el acto y, de no ser así, se suspenderá hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40000, el 20 por 100
del valor o tipo asignado para la primera y segunda
subasta, y en el caso de la tercera, también será
el 20 por 100 del tipo exigido para la segunda.
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme-
ro de procedimiento 0186000017497/95.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a favor de tercero.
Y en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándolo en esta Secretaría
y junto al mismo, se acompañará el resguardo de
la consignación previa en el establecimiento desig-
nado.

Cuarta.—No se han aportado por el deudor los
títulos de propiedad de los bienes, poniéndose los
autos de manifiesto en esta Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores, debiendo confor-
marse con lo que resulte de las certificaciones regis-
trales que se aportan, y estándose para, en su caso,
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes, si las
hubiere, a la motivada por este Juzgado, continuarán
subsistentes, por no destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la obligación de satisfacerlas.

Sexta.—Las subastas serán por lotes separados.
Séptima.—En el supuesto de que hubiera de sus-

penderse cualquiera de las tres subastas se trasladará
su celebración, a la misma hora, para el día siguiente
hábil, si fuera festivo el día de celebración de la
subasta suspendida.

Octava.—Si no se hubiere podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a los deudores, por encon-
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado
a los deudores con la publicación del presente edicto.

Descripción del bien objeto de subasta

Finca registral número 4.558, al tomo 1.520 del
libro 46, folio 100 vuelto. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Orihuela número 1. Vivienda
en planta quinta del edificio sito en Redován, con
fachada a las calles Miguel Hernández, avenida de
la Libertad y plaza del Poeta Miguel Hernández.
Es de tipo B2. Tiene su acceso por el portal núme-
ro 2 según se mira al edificio desde el viento norte
y contando de izquierda a derecha es la cuarta.
Tiene una superficie construida de 105 metros 28
decímetros cuadrados, y útil de 89 metros 33 decí-
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, paso,
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo,
galería y solana. Linda, según se mira al edificio
desde la plaza del Poeta Miguel Hernández: Frente,
con dicha plaza; izquierda, con la vivienda tipo A2,

y en parte, hueco de escalera; derecha, con la vivien-
da tipo B3 de esta misma planta, y fondo, con el
patio de luces y hueco de escaleras del portal de
acceso número 3 del edificio.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
6.300.913 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 5 de enero de
1998.—El Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez
Muñoz.—La Secretaria.—3.311.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 575/1996, ins-
tados por Banco Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Díez Saura, contra
las fincas especialmente hipotecas por don Antonio
Nortes Monero y don Juan Antonio Arqués Vegara,
en cuyos autos, en providencia de fecha de hoy,
he acordado sacar a pública subasta las fincas hipo-
tecadas que luego se dirán, por término de veinte
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 4 de
marzo de 1998, a las trece horas; por segunda, el
día 1 de abril de 1998, a las trece horas, y por
tercera, el día 6 de mayo de 1998, a las trece horas,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate
en el acto, si se cubriere el tipo de segunda, pues
en otro caso se suspenderá el remate hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta abierta por este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta población, un depósito
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la
primera y segunda subastas, y en el caso de la tercera,
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallados en ellas, sirva la publicación del


